
HonorabOc Concejo DeO berrante 
C dad dc. Puerto IguazO VI  

Capital del Tur-ismo 

Puerto Iguazu, 01 de Septiembre de 2011. 

Expediente NO 50/09 Letra "C" 

ORDENANZA NO 33/11.- 

VISTO: 
El Articulo 750  de Ia Constitucion Nacional, Ley Nacional NO 22.431 y las Leyes 

Provinciales NO 2.707; y 

CONSIDERANDO: 

Que, las mencionadas normas juridicas contemplan, la situacion de las personas con 
capacidades diferentes; 

Que, todas ellas promuevan Ia implementacion de medidas y acciones que garantizan 
la igualdad de trato y oportunidades a las personas con discapacidad para el logro de la 
equidad; y 

Que, asimismo tienden a la inclusion y contencion social de estas personas a traves de 
asegurar la deteccion de las mismas, su atencion medica, su educacion y su seguridad social a 
fin•.de neutralizar su desventaja; y 

Que, el estado, en todos sus niveles, debe velar para que la totalidad de sus 
ciudadanos encuentre real y efectiva inclusion e igualdad de oportunidades; y 

Que, es una necesidad de la ciudadania local contar con Ia adhesion a la profusa 
normativa de caracteres nacionales, provinciales y municipales dictados, y las politicas 
implementadas con el objeto de integrar a las personas con discapacidad, asi Como pautas y 
acciones con la finalidad de fomentar el protagonismo de los involucrados; y 

Que, este mismo cuerpo, por Ordenanza NO 44/08, aprobo la Creacion del Consejo 
Consultivo Para Personas con Capacidades Diferentes; y 

Que nuestra Carta Organica expresamente contempla Ia situacion de las personas 
con capacidades diferentes en su Articulo NO 28. 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE PUERTO IGUAZU 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°: ADHIERASE a la Municipalidad de Puerto Iguazu en forma total a la Ley 
Provincial NO 2.707, cle ADHESION a Ia Ley Nacional NO 22 .431; sus modificatorias y 
Dc  -retos Reglamentarios. 

ARTICULO 2°:  DEROGASE toda disposition que se oponga a la presente. 

ARTICULO 3°:  REGISTRESE, Comuniquese al Departamento Ejecutivo Municipal a los 
fines establecidos en el Articulo 88 0  -inciso "e"-, cumplido, ARCHIVESE. 
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LEY NACIONAL 24314 

SISTEMA DE PROTECUON INTEGRAL DE LOS DISCAPACITADOS 

Ley N. 24.314 

Accesibilidad de personas con movilidad reducida. Modificación de la Icy NO 22.431. 

Sancionada: Marzo 15 de 1994. 

Promulgada de hecho: Abril 8 de 1994. 

El Senado y Cámara de Diputados de Nación Argentina reunidos en Congreso,.sancionan con fuerza de 

Ley: 

Accesibilidad de personas con movilidad reducida 

Modificación de la Icy 22 431 

ARTICLJLO 10 -Sustitüyese el capitulo IV y sus art(culos componentes 20 21 y 22. por ci siguiente 
texto: 

CAPITULO IV 

ACCESIBILIDAD AL MEDIC FISICO 

Articulo 20-Establ6cese la prioridad de la supresi6n de barreras fisicas en los ámbitos urbanos 
arquitectónicos y del transporte que se realicen a en los existentes que remodelen o sustituyan en 
forma total o parcial sus elementos constitutivos con Ic fin de lograr la accesibilidad para las personas 
con movilidad reducida y mediante la aplicación de las normas contenidas en ci presente capitulo. 

A los fines de la presente ley. entiéndese por accesibilidad la posibilidad de las personas con movilidad 
reducida de gozar de las adecuadas condiciones de seguridad y autonornia coma elemento primordial 
para el desarrollo de las actividades de la vida diana sin restricciones derivadas del ãmbito fisico 
urbano, arquitectónico a del transporte. para su integración y equiparación de oportunidades. 

Entiéndese par ban-eras (isicas urbana las existentes en las Was y espacios libres pUblicos a cuya 
supresión se tenderá por ci cumplimiento de los siguientes cdterios: 

a) ltinerarios peatonales: contemplarán una anchura minima en todo su recornido que permita el paso 
de dos personas,una de ellas en silla de ruedas Los pisos serán antideslizantes sin resaltos ni aberturas 
que permitan el tropiezo de personas con bastones o silias de ruedas. 

Los desniveles de todo tipo tendrãn un diseño y grado de inclinación que perrmita Ia transitabilidad, 
utilización y seguridad de las personas con movilidad reducida: 

b) Escaleras y rampas: las escaleras deberán ser de escalones cuya dimension vertical y horizontal 
facilite su utilización por personas con movilidad reducida y estarán dotadas de pasanianos Las rampas 
tendrán las caracteristicas señaladas para los desniveles en ci apartado a) 

c)Parques, jardines plazas y espacios libres: deberán observar en sus Itinerarios peatonales las normas 
establecidas para los mismos en el apartado a). Los baiios püblicos deberán ser accesibles y utilizabies 
por personas de movilidad reducida: 

d)Estacionamientos: tendrãn zonas reservadas y señalizadas para vehkulos que transporten personas 
con movilidad reducida cercanas a los accesos peatonales: e)Señales verticales y elementos urbanos 
varios: las seiiales de tréfico. semáforos. postes de iluninación y cuaiquier otro elemento vertical de 
seiialización o de mobilianio urbana se dispondrán de forma que no constituyan obstáculos para los no 
videntes y para las personas que se desplacen en silla de ruedas: 

f)Obras en la via püblica: Estarén seuaiizadas y protegidas por vallas estables y continuas y luces rojas 
permanentes, disponiendo los elementos de manera que los no videntes puedan detectar a tiempo la 
existencia del obstáculo. En las obras que reduzcan la sección transversal de la acera se deberä 
construir un itineranio peatonal al temativo con las caracteristicas señaiadas en ci apartado a) 

Articulo 21.-Entl6ndese por barreras arquitectOnicas las existentes en los edificios de usa pUblico sea su 
propiedad póbiica a privada. yen los edificios de vivienda: a cuya supresión tenderá por la observancia 
de los cniterios contenidos en ci presente articulo. 



Eritléndase por adaptabtildad, Ia poslbilidad de modificar en el tiempo el medio fisico con el fin de 
hacerlo complela y facilmente accesible a las personas con movilidad reducida. 

Entiéndese por practicabilidad la adaptación limitada a condiciones minimas de los ámbitos básicos 
para ser utilizados par las personas con movilidad reducida. 

Entiéndese por visitabilidad la accesibilidad estrictamente limitada at Ingreso y uso de los espacios 
comunes y  an local sanitario que permita la vida de relación de las personas con movilidad reducida: 

a) Edificios de uso piblico: deberán observar en general la accesibilidad y posibilidad de uso en todas 
sus partes por personas de movilidad reducida y en particular la existencia de estacionamientos 
reservados y senalizados para vehiculos que transporten a dichas personas cercanos a los accesos 
peatonales; por to menos un acceso al interior del ediñcio desprovisto de barreras arquitectónicas 
espacios de circulación horizontal que permitan el desplazamiento y maniobra de dichas personas al 
igual que comunicadón vertical accesible y utilizable por las mismas mediante elementos constructivos 
a mecksicos y servicios sanitarios adaptados. Los ediflcios destinados a espectéculos deberán tener 
zonas reservadas, señalizadas y adaptadas al usa por personas con sillas de ruedas. Los edificios en 
que se garanticen plenamente las condiciones de accesibilidad ostentarán en su exterior an s(mbolo 
indicativo de tal hecho. Las areas sin acceso de pOblico o las correspondietes a edif'icios industriales y 
comerciales tendràn los grados de adaptabilidad necesarios para permitir el empleo de personas con 
movilidad reducida. 

b) Edilicios de viviendas: las viviendas colectivas con ascensor deberthn contar con un itinerarlo 
practicable par las personas con ruovilidad reducida, que una la edificación con la via pübuca y con las 
dependencias de uso comün. Asimismo deberán observar en su diseno y ejecuciôn a en su 
remodelación la adaptabilidad a las personas con movilidad reducida en los términos y grados que 
establezca Pa reglamentaciôn. 

En materia de diseño y ejecución o remodelaciôn de viviendas individuales, los cédigos de ediflcación 
han de observar las disposiciones de la presente ley y su reglamentación. 

En las viviendas colectivas existentes a la lecha de sanción de Pa presente ley, deberán desarrollarse 
condiciones de adaptabiltdad y practicabilidad en los grados y plazos que establezca la reglamentación; 

Articulo 22 -Entiéndese par barreras en los transportes aquellas existentes en el acceso y utilización de 
los medics de transporte püblico terrestres, áereos y acuáticos de corta, media y larga distancia y 
aquellas que dificulten el usc de medics propios de transporte por las personas con movilidad educida 
a cuya supresión se tenderá por observancia de los sigulentes critertos: 

a) Vehiculos de transporte püblico tendrán dos asientos reseniados seilalizados y cercanos a la puerta 
por cada cache, para personas con movilidad reducida. Dichas personas estarãn autorizadas para 
descender por cualquiera de las puertas. Los coches contarãn con piso antideslizamte y espacio para 
ubicación de bastones, muletas, sillas de ruedas y otros elementos de utilización par tales personas. En 
los transportes aéreos deberá privilegiarse la asignación de ubicaciones próximas a los accesos para 
pasaje- ros con movilidad reducida. 

Las empresas de transporte colectivo terrestre sometidas al contralor de autoridad acional deberén 
transportar gratuitamente a las personas con movilidad reducida en el trayecto que medie entre el 
domicilio de las mismas y el establecimiento educacional y/o de rehabilitaciôn a los que deban 
concurrir. La reglamentación establecerá las comodidades que deben otorgarse a las mismas, las 
caracteristicas de los parses que deberán exhibir y las sanciones aplicables a los transportistas en caso 
de inobservancia de esta norma. La franquicia seré extensiva a un acompañante en caso de necesidad 
documentada. 

Las empresas de transportes deberán incorporar gradualmente en los plazas y proporciones quc 
establezca la reglamentadón, unidades especialmenle adaptadas para el transporte de personas con 
movililidad reducida: 

b)Estaciones de transportes: contemplarán un itinerario peatonal con las caracteristicas seflaladas en el 
artkulo 20 apartado a). en toda su extension; bordes de andenes de extura reconocible y 
antideslizante: paso alternativo a molinetes; les sistema de anuncios por parlantes y servicios sanitarios 
adaptados. En los aeropuertos se preverán sistemas mecthnicos de ascenso y descenso de pasaje con 
movilidad reducida en el caso que no hubiera métodos alternativos. 



c) Transportes propios: las personas con movilidad reducida tendrán derecho a libre transito y 
estacionamiento de acuerdo a lo que estable.zcan las respectivas disposiciones municipales las que no 
podrãn excluir de esas franquicias a los autornotores patentados en otras jurisdicciones. Dichas 
franquicias scrán acreditadas por el distintivo do Identificacion a quo so reuiere el articulo 12 de la ley 
19.279. 

ARTICULO 20- Agrégase al final del artkulo 28 de la ley 22 431 el siguiente texto: 

Las prioridades y plazos de las adecuaciones establecidas en los artkulos 20 y  21 relativas a barreras 
urbanas y en edifucios de usc pUbilco serán determinadas por la reglamentaciôn, pero su ejcución total 
no podrâ exceder un plazo de tres (3) ailos desde la fecha de sanciôn de la presente ley. 

En toda obra nueva 0 de remodelacidn de edificios de vivienda, la aprobación de los pianos requerirá 
imprescindiblemente la incluskSn en los mismos de las norrnas establecidas en el articulo 21 apartado 
b), su reglamentación y las respectivas disposiciones municipales en la materia. 

Las adecuaciones establecidas en el bansporte páblico por el artIculo 22 apartados a) y D) deberán 
ejecutarse en un plazo máximo de un año a partir de reglarnentada la presente. Su incumplimiento 
podrá determinar la cancelación del servicio. 

ARTICULO 30-Agrégese al final del articulo 27 el siguiente texto: 

Asimismo, se invitará a las provincias a adherir y/o a incorporar en sus respectivas normativas los 
contenidos de los articulos 20. 21 y 22 de la presente. 

AR11CULO 40-Der6ganse las disposiciones de las leyes 13.512 y 19.279 que se opongan a la presente, 
asi como toda otra norma a ella contraria. 

AR11CULO 50  -Comuniquese al Poder Ejecutivo.-ALBERTO R. PIERRL-CONRADO H. STOR.ANL-Esther 
H. Pereyra Arandia de Perez Pardo.-Edgardo Piuzzi. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS QUINCE 
DIAS DEL MES DE MAR20 DEL At10 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 
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LEY No 22.431 

Sistema de protección integral de los discapacitados 

Buenos Aires, 16 de marzo de 1981. 

Ver Antecedentes Normativos 

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 5 °  del Estatuto para el Proceso de 

Reorganizaciôn Nacional, 

El presidente de la Nación Argentina 

SANCIONA V PROMIJLGA CON FUERZA DE LEY: 

TITUI.O I 

Norm as generates 

CAPITULO I 

Objetivo, concepto y calificación de la discapacidad 

ArtIculo 1 0  - Institüyese por la presente ley, un sistema de protección integral de las personas 
discapacitadas, tendiente a asegurar a éstas su atención médica, su educación y su seguridad social, 
asi como a concederles las franquicias y estimulos que permitan en lo posible neutralizar la 
desventaja que Ia discapacidad les provoca y les den oportunidad, medlante su esfuerzo, de 
desempeAar en la comunidad un rol equlvalente al que ejercen las personas normales. 

Art. 20  - A los efectos de esta ley, se considera discapacitada a toda persona que padezca una 
alteración funcional permanente 0 prolongada, fIsica o mental, que en relación a su edad y medio 
social implique desventajas considerables para su integraciôn familiar, social, educacional 0 laboral. 

Art. 3 0  - El Minlsterio de Salud de la Nación certlflcará en cada caso Ia existencia de la 
discapacidad, su naturaleza y su grado, asi como las posibilidades de rehabilitación del afectado. 
Dicho minlsterio indicaró también, teniendo en cuenta la personalidad y los antecedentes del 
afectado, qué tipo de actividad laboral o profesional puede desempeñar. 

El certilucado que se expida se denonhinará Certiflcado Unico de Discapacidad y acreditaré 
plenamente la discapacidad en todo el territorio nacional en todos los supuestos en que sea 
necesario invocarla, salvo lo dispuesto en el artculo 19 de la presente ley. 

Idéntica validez en cuanto a sus efectos tendrán los certificados emitidos por las provincias 
adheridas a Ia Ley 24.901, previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que se establezcan 
por reglamentación. 

(ArtIculo sustituido par art. I de ía Ley NO 25.504 B.O. 1311212001) 

(Expresiôn "Secretaria de Estado de Salad POblica" sustitwda por ía expresión "Mm/steno de Salad 
de la Nación" pot art. 3 de la Ley N° 25.635 B.0, 271812002) 

CAPITULO II 

Servicios de asistencia, prevención, órgano rector 

Art. 40  - El Estado, a través de sus organismos, prestará a las personas con discapacidad no 
incluidas dentro del sistema de las obras sociales, en la medida que aquellas o las personas de 
quienes dependan no puedan afrontarlas, los siguientes servicios: a) Rehabilitación integral, 
entendida como el desarrollo de las capacidades de la persona discapacitada. 

b) Formación laboral 0 profesional. 

c) PrEstamos y subsidios destinados a facilitar su actividad laboral 0 intelectual. 

d) Regimenes diferenciales de seguridad social. 

e) Escolarizaciôn en establecimientos comunes con los apoyos necesarios previstos gratuitamente, 0 

en establecimientos especiales cuando en razón del grado de discapacidad no puedan cursar la 
escuela comün. 

1) Orientaclón o promoción individual, familiar y social. 

(Primer párrafo sustltuido pot art. 3 de la LeyN°24. 901 B.O. 511211997) 

Art. 5 0  - Asignanse at Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente de la Nación [as siguientes 
funciones: 

a) Actuar de oficio para lograr el pleno cumplimiento de las medidas establecidas en la presente ley; 

b) Reunir toda la información sobre problemas y situaciones que plantea la discapacidad; 

c) Desarrollar planes estatales en la materia y dirigir la investigación en el area de la discapacidad; 

d) Prestar atenciôn técnica y financiera a las provincias; 

e) Realizar estadisticas que no Ileven a cabo otros organismos estatales; 

I de 6 	 01/0912011 07:04 pin 



IcNacllcy2243 I 
	

Iuip://www.infolcg.gov.arfinfolcglnieritt/ancxos/200(X)-24999120(i20.  

f) Apoyar y coordinar la actividad de las entidades privadas sin fines de lucro gue orlenten sus 
acciones en favor de las personas discapacitadas; 

g) Proponer medidas adicionales a las establecidas en la presente ley, que tiendan a mejorar la 
situación de las personas discapacitadas y a prevenir las discapacidades y sus consecuencias; 

h) Estimular a través de los medios de comunicación el uso efectivo de los recursos y servicios 
existentes, asi como propender al desarrollo del sentido de solidaridad social en esta materia 

(Expresián "Mm/steno de Bienestar Social de la Nacidn" sustituida pon la expresiôn "Mm/steno de 
Desarrollo Social y Medio Ambiente de ía Nación" por art. 4 de ía LeyNo 25, 	B.O. 271812002) 

TITULO II 

Normas especiales 

CAPITIJLO I 

Salud y asistenda social 

Art. 60  - El Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente de la Naclén pondrá en ejecución 
programas a través de los cuales se habiliten, en los hospitales de sus jurisdicciones, de acuerdo a 
su grado de complejidad y al ámbito territorial a cubrir, servicios especiales destinados a las 
personas discapacitadas. Promoverã también la creación de talleres protegidos terapéuticos y 
tendrán a su cargo su habilitacion, registro y supervision. 

(Expresián "Mm/steno de Bienestar Social de la Nec/on" sustituida por la expresión "Mm/steno de 
Desarrollo Social y Medio Ambiente de la Nacián" por art. 4 de la L.ey NO 25.5 B. 0. 271812002. 
Expresión "Municipal/dad de la Ciudad de Buenos Aires, derogada por art. 6 de ía misma fey.) 

Art. 7 0  - El Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente de la Nación apoyará la creaciAn de 
hogares con internaciOn total o parcial para personas discapacitadas cuya atenciOn sea dificultosa a 
través del grupo familiar, reservándose en todos los casos la racultad de reglamentar y fiscalizar su 
funcionanilento. Serán tenidas especialmente en cuenta, para prestar ese apoyo, las actividades de 
las entidades privadas sin fines de lucro. 

(ExpresiOn "Mm/steno de Bienestar Social de la NaciO,v' sustituida por la expresión "Min/steno de 
Desarro lie Social y Medio Ambiente de ía Nación" per art. 4 de la Let N° 25.635 B.O. 271812002) 

CAPITULO II 

Trabajo y educación 

Art. 8 0  - El Estado naclonal —entenciiéndose per tal los tres poderes que lo constituyen, sus 
organismos descentralizados o autárquicos, los entes püblicos no estatales, las empresas del Estado 
y las empresas privadas concesionarias de servicios püblicos— están obligados a ocupar personas 
con discapacidad que reünan condiclones de idoneidad para el cargo en una proporción no inferior al 
cuatro por ciento (4%) de la totalidad de su personal y a establecer reservas de puestos de trabajo 
a ser exclusivamente ocupados por ellas. 

El porcentaje determinado en el párrafo anterior serä de cumplirniento obligatorio para el personal 
de planta efectiva, para los contratados cualquiera sea la modalidad de contratación y para todas 
aquellas situaciones en que hubiere tercerizaciOn de servicios. Asimismo, y a los fines de un efectivo 
cuniplimiento de dicho 4% las vacantes que se produzcan dentro de [as distintas modalidades de 
contrataciOn en los entes arriba indicados deberán prioritariamente reservarse a las personas con 
discapacidad que acrediten las condiciones para puesto o cargo que deba cubrirse. Dichas vacantes 
deberän obligatoriamente ser informadas junto a una descripciOn del perfil del puesto a cubrir al 
Ministerio de Trabajo, Empleo y FormaclOn de Recursos Ilumanos quien actuarO, con la participaciOn 
de la Comisión Nacional Asesora para la IntegraciOn de Personas Discapacitadas, como veedor de 
los concursos. 

En caso de que el ente gue efectüa una convocatoria para cubrir puestos de trabajo no tenga 
relevados y actualizados sus datos sobre la cantidad de cargos cubiertos con personas con 
discapacidad, se considerarâ que incuniplen el 4% y los postulantes con dlscapacidad podrán hacer 
valer de pleno derecho su prioridad de ingreso a igualdad de mérito. Los responsables de los entes 
en los que se verifique dicha situaciOn se considerará que Incurren en incumplimiento de los deberes 
de funcionario püblico, correspondiendo idéntica sanciOn para los funcionarios de los organismos de 
regulación y contralor de las empresas privadas concesionarias de serviclos püblicos. 

El Estado asegurard que los sistemas de selecciOn de personal garanticen las condiciones 
establecidas en el presente articulo y proveerá las ayudas tOcnicas y los programas de capacitaciOn 
y adaptación necesarios para una efectiva integración de las personas con discapacidad a sus 
puestos de trabajo. 

(Antkulo sustituido por Lei, N° 21689 B.O. 31112003) 

Art. 8 0  bis.- Los sujetos enumerados en el primer párrafo del artIculo anterior priorizarän, a Igual 
costo y en la forma que establezca la reglamentaciOn, las compras de insumos y provisiones de 
aquellas empresas que contraten a personas con discapacidad, situaciOn que debers 5cr 
fehacientemente acreditada. 

(Articulo Inconporado per Ley NO 25.& B.O. 31112003) 

Art. 9 0  - El desempeño de determinada tarea por parte de personas discapacitadas deberá ser 
autorizado y fiscalizado por el Ministerio de Trabajo teniendo en cuenta la indicaciOn efectuada por 
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el Ministerio de Salud de La Nación, dispuesta en el artIculo 3 0 . Dicho ministerio fiscalizarã además 
Ia dispuesto en el articulo 8° . 

(Fxpresión "Secretaria de Estado de Salud PóbIica" sustituida por Ia expresión "Ministerio de Salud 
de ía Nación" par art. 3 de la 1ev N O  25.635 B.O. 271812002) 

Art. 10. - Las personas discapacitadas que se desempeñen en los entes indicados en el articulo 8 0 , 

gozarãn de los mismos derechos y estarán sujetas a las misrnas obligaciones que la Iegislación 
laboral aplicable prevé para el trabajador normal. 

Art. 11. - EL Estado Nacional, los entes descentralizados y autärquicos, las empresas mixtas y del 
Estado están obligados a otorgar en concesión, a personas con discapacidad, espacios Para 
pequeños comercios en toda sede administrativa. 

Se incorporaràn a este regimen las empresas privadas que brinden servicios püblicos. 

Será nula de nulidad absoluta la concesión adjudicada sin respetar la obligatoriedad establecida en 
el presente articulo. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de oflcio o a petición de parte, requerirá la revocación 
por Ilegitima, de tal concesión. 

(Artkulo sustituido por art. 1 de la Ley NO24.3 B.O. 181111994). 

(Expresiôn 'Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, derogada par art. 6 de la Ley NO 25.635 
B.O. 271812002) 

Art. 12. - El Ministerio de Trabajo apoyará la creación de talleres protegidos de producción y tendrá 
a su cargo su habilitación, registro y supervision. Apoyará también la labor de las personas 
discapacitadas a través del regimen de trabajo a domicilio. 

El citado ministerlo propondrá al Poder Ejecutivo nacional el regimen laboral al que habrá de 
subordinarse la labor en los talleres protegidos de producción. 

Art. 13. - El Ministerio de Educación de la Naciôn tendrá a su cargo: 

a) Orientar las derivaciones y controlar los tratamientos de los educandos discapacitados, en todos 
los grados educacionales especlales, ofuciales o privados, en cuanto dichas acciones se vinculen con 
la escolarización de los discapacitados tendiendo a su integración al sistema educativo; 

b) Dictar las normas de ingreso y egreso a establecimientos educacionales para personas 
discapacitadas, las cuales se extenderán desde la detecciOn de los deficits hasta los casos de 
discapacidad profunda, aun cuando ésta no encuadre en el regimen de las escuelas de ectucación 
especial; 

c) Crear centros de valuación y orIentación vocacional para los educandos discapacitados; 

d) Coordinar con (as autoridades competentes las derivaclones de los educandos discapacitados a 
tareas competitivas o a talleres protegidos; 

e) Formar personal docente y profesionales especializados para todos los grados educacionales de 
los discapacitados, promoviendo los recursos humanos necesarios para la ejecuciOn de los 
programas de asistencia, docencia e investigaciOn en materia de rehabilitación. 

(Expreslán "Mm/steno de Cu/tuna y Educación" sustituida por la expresián "Ministerio de Educacián 
de to Nacidn' por art. S de íaLey NI 215&63J5 B.O. 271812002). 

CAPITULO III 

Seguridad Social 

Art. 14. - En materia de seguridad social se aplicarán a las personas discapacitadas las nornias 
generales o especiales previstas en los respectivos regimenes y en las leyes 20.415 y 20.888. 

Art. 15. - Intercálase en el articulo 9 0  de la ley 22.269, corno tercer párrafo, el siguiente: 

Inclüyense dentro del concepto de prestaciones médico-asistenciales básicas, las que requiera la 
rehabilitación de las personas discapacitadas con el alcance que la reglamentación establezca. 

Art. 16. - Agrégase a la ley 18.017 (t.o. 1974), como articulo 14 bis, el siguiente: 

Art. 14 bls. - El monto de las asignaciones por escolaridad primarla, media y superior, y de ayuda 
escolar, se duplicará cuando el hijo a cargo del trabajador, de cualquier edad, fuere discapacitado y 
concurriese a establecimiento ofucial, 0 privado controlado por autoridad competente, donde se 
imparta educaciOn coniün o especial. 

A los efectos de esta ley, la concurrencia regular del hijo discapacitado a cargo del trabajador, a 
establecimiento oficial, 0 privado controlado por autoridad competente, en el que se presten 
servicios de rehabilitaciOn exdusivanente, será considerada como concurrencia regular a 
establecimiento.en que se imparta enseñanza primaria. 

Art. 17. - Modilicase la ley 18.037 (to. 1976). en la forma que a continuación se indica: 

1. Agrégase al articulo 15, como ültlmo párrafo, el siguiente: 

La autoridad de aplicación, previa consulta a los órganos competentes, establecerá el tiempo 
minimo de trabajo erectivo anual que debe realizar el afiliado discapacitado para computar un (1) 
alSo. 
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2. Intercálase en el articulo 65, como segundo párrafo, el siguiente: 

Percibirá la Jubllaclón por invalidez hasta el importe de la compatibilidad que el Poder Ejecutivo fije 
de acuerdo con el inciso b) del articulo anterior, el beneuiciario que reingresare a la actividad en 
relación de dependencia por haberse rehabilitado profesionalmente. Esta ültima circunstancia 
deberã acreditarse mediante certificado expedido por el órgano competente para ello. 

Art. 18. - lntercálase en el articulo 47 de la ley 18.038 (t.o. 1980), como segundo párraIo, el 
siguiente: 

Percibirã la jubilación por invalidez hasta el importe de la compatibilidad que el Poder Ejecutivo ruje 
de acuerdo con el inciso e) del articulo anterior, el beneficiario que reingresare a la actividad en 
relación de dependencia por haberse rehabilitado profesionalmente. Esta üttima circunstancia 
deberá acreditarse mediante certificado expedido por el órgano competente para ello. 

Art. 19. - En materia de jubilaciones y pensiones, la discapacidad se acreditarä con arreglo a lo 
dispuesto en los artkulos 33 y 35 de la ley 18.037 (t.o. 1976) y 23 de la ley 18.038 (t.o. 1980). 

CAPITULO IV (Capituki IV y sus articulos componentes 20 21 y 22, sustituidos por art. I de la y 
NO 24.314 B.O. 121411994) 

ACCESIBILIDAD AL MEDIO FISICO 

Art. 20 -Establécese la prioridad de la supresión de barreras fisicas en los ámbitos urbanos 
arqultectónicos y del transporte que se realicen o en los existentes que remodelen 0 sustituyan en 
forma total o parcial sus elementos constitutivoS con le fin de lograr la accesibilidad para las 
personas con movilidad reducida y mediante la aplicación de las normas contenidas en el presente 
capitulo. 

A los fines de la presente ley. entiéndese per accesibilidad la posibilidad de las personas con 
movilidad reducida de gozar de las adecuadas condiciones de seguridad y autonomia como 
elemento primordial para el desarrollo de las actividades de la vida diana sin restricciones 
derivadas del ámbito fisico urbano, arquitectónico o del transporte. para su integration y 
equiparación de oportunidades. 

Entiindese per barreras fisicas urbanas las existentes en las vias y espacios libres pübllcos a cuya 
supresiOn se tenderá por el cumplimiento de los siguientes cniterlos: 

a) Itineranios peatonales: contemplarán una anchura minima en todo su recorrido que permita el 
paso de dos personas, una de ellas en silla tie ruedas Los pisos serán antideslizantes sin resaltos ni 
aberturas que permitan el tropiezo de personas con bastones 0 sillas de ruedas. 

Los desniveles tie todo tipo tendrän un dlseño y grado de inclinación que perrnita la transitabilidad, 
utilización y segunidad de las personas con movilidad reducida: 

b) Escaleras y rampas: las escaleras deberán ser de escalones cuya dimension vertical y horizontal 
facilite su utillzación por personas con movilidad reducida y estarán dotadas de pasamanos Las 
rampas tendrän las caracteristicas señaladas para los desniveles en el apartado a) 

c)Parques, jardines plazas y espacios libres: deberán observar en sus itinerarios peatonales las 
normas establecidas para los mismos en el apartado a). Los baños püblicos deberán ser accesibles y 
utilizables por personas de movilidad reducida: 

d)Estacionamlentos: tendrán zonas reservadas y señalizadas para vehiculos que transporten 
personas con movilidad reducida cercanas a los accesos peatonales: e)Senales verticales y 
elementos urbanos varios: las señales de tráfico. semãforos. postes de iluminación y cualquier otro 
elemento vertical de senalización 0 de mobiliario urbano se dispondrán de forma que no constituyan 
obstáculos para los no videntes y para las personas que se desplacen en silla de ruedas: 

f)Obras en la via pOblica: Estarân señalizadas y protegidas por vallas estables y continuas y luces 
rojas permanentes, disponiendo los elementos de manera que los no videntes puedan detectar a 
tiempo Ia existencia del obstäculo. En las obras que reduzcan la seccion transversal tie la acera se 
deberé construir un itinerario peatonal alternativo con las caracteristicas señaladas en el apartado 
a). 

(Capltulo IV y sus artkulos componentes 20 21 y 22, sustituidos por art. I de la Ley NO 24.3)4 B.O. 
12/4/1994) 

Articulo 21.-Entl6ndese por barreras arquitectOnicas las existentes en los edifucios tie uso püblico sea 
su propiedad püblica o pnivada. y en los edificios de vivienda: a cuya supresion tenderá por la 
observancia de los critenlos contenidos en el presente articulo. 

Entiêndase por adaptabilidad, la posibilidad de modificar en el tiempo el medio fisico con el fin de 
hacerlo completa y fácilmente accesible a las personas con movilidad reducida. 

Entiéndese por practicabilidad la adaptación limitada a condiciones minimas de los ãmbitos básicos 
para sen utilizados por las personas con movilidad reducida. 

Entiéndese por visitabilidad la acceslbllidad estnictamente limitada al Ingreso y uso de los espacios 
comunes y un local sanitario que permita la vida tie relaciOn de las personas con movilidad 
reducida: 

a) Edirucios de uso püblico: deberán observar en general la accesibilidad y posibilidad de uso en 
todas sus partes por personas de movilidad reducida y en particular la existencia de 
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estacionamientos reservados y senalizados para vehiculos que transporten a dichas personas 
cercanos a los accesos peatonates; por lo menos un acceso al interior del edlflcio desprovisto de 
barreras arquitectónicas espacios de circulaciôn horizontal que perrnitan el desplazamiento y 
marilobra de clichas personas al igual que comunicación vertical accesible y  utilizable pot,  las misnas 

mediante elementos constructivos 0 mecanicos y servicios sanitarios adaptados. Los edificios 
destinados a espectáculos deberán tener zonas reservadas, señalizadas y adaptadas at uso por 
personas con sillas de ruedas. Los ediflcios en que se garanticen plenamente las condiciones de 
accesibilidad ostentarán en su exterior un simbolo indicativo de tal hecho. Las areas sin acceso de 
püblico o las correspondientes a edifidos industriales y comerciates tendrán los grados de 
adaptabilidad necesarios para permitir el empleo de personas con movitidad reducida. 

b) Edificios de viviendas: las viviendas colectivas con ascensor deberán contar con un itinerario 
practicable por las personas con movilidad reducida, que una la edificación con la via püblica y con 
las dependencias de uso comün. Asimismo deberán observar en su diseño y ejecución o en su 
remodelación la adaptabilidad a las personas con movilidad reducida en los térninos y grados que 
establezca la reglamentación. 

En materia de diseño y ejecución 0 remodetación de viviendas individuales, los códigos de 
edificación han de observar las disposiciones de la presente ley y su reglamentación. 

En las viviendas colectivas existentes a la fecha de sanción de la presente Icy, deberán desarroltarse 
condlciones de adaptabilidad y practicabilidad en los grados y plazos que establezca la 
reglamentación. 

(Capitulo IV  sus articulos componentes 20 21 y 22, sustituidos por art. I de ía Ley NO 24.314 B.O. 
12/4/1994) 

Articulo 22 -Entléndese por barreras en los transportes aquellas existentes en el acceso y utilización 
de los medios de transporte püblico terrestres, aéreos y acuáticos de corta, media y larga distancia 
y aquellas que dificulten el uso de medios propios de transporte por las personas con movilidad 
reducida a cuya supresión se tenderá por observancia de los sigulentes criterios: 

a) Vehiculos de transporte püblico tendrãn dos asientos reservados señalizacios y cercanos a la 
puerta por cada coche, para personas con movilidad reducida. Dichas personas estarãn autorizadas 
para descender por cualquiera de las puertas. Los coches contarán con piso antideslizante y espacio 
para ubicación de bastones, muletas, sillas de ruedas y otros elementos de utillzación por tales 
personas. En los transportes aéreos deberä privilegiarse la asignación de ubicaciones préximas a los 
accesos para pasajeros con movilidad reducida. 

Las empresas de transporte colectivo terrestre sometidas al contralor de autoridad nacional 
deberán transportar gratuitamente a las personas con discapacidad en el trayecto que medie entre 
el domicilio de las mismas y cualquier destino al que deban concurrir por razones familiares, 
asistenciales, educacionales, laborales o de cualquier otra indole que tiendan a favorecer su plena 
integración social. La reglamentación establecerá las comodidades que deben otorgarse a las 
mismas, las caracteristicas de los pases que deberän exhibir y las sanciones aplicables a los 
transportistas en caso de inobservancia de esta norma. La franquicia será extensiva a un 
acompañante en caso de necesidad documentada. (Pérrafo sustituido por art. 1 de ía 4yA?2S&$5 
B.O. 271812002) 

Las empresas de transportes deberán incorporar gradualmente en los plazas y proporciones que 
establezca la reglamentación, unidades especialmente adaptadas para el transporte de personas 
con movilidad reducida. 

A efectos de promover y garantizar el uso de estas unidades especiatmente adaptadas por parte de 
las personas con movilidad reducida, se estabtecerá un regimen de frecuencias diarias minirnas 
fijas.(Párrafo incorporado por art. I de ía tey N° 25.634 B.O. 271812002) 

b)Estaciones de transportes: contemplarán un itinerarlo peatonal con las caracteristicas señaladas 
en el articulo 20 apartado a). en toda su extension; bordes de andenes de textura reconocible y 
antideslizante: paso alternativo a molinetes; les sistema de anuncios por parlantes y servicios 
sanitarios adaptados. En los aeropuertos se preverän sistemas mecónicos de ascenso y descenso de 
pasaje con movilidad reducida en el caso que no hubiera métodos alternativos. 

c) Transportes propios: las personas con movilidad reducida tendrán derecho a libre transito y 
estacionamiento de acuerdo a lo que establezcan [as respectivas disposiciones municipales las que 
no podrán excluir de esas franquicias a los automotores patentados en otras jurisdicciones. Dichas 
franquicias serén acreditadas por el distintivo de ldentifucación a que se refiere el articulo 12 de la 
ley 19.279. 

(Capitulo IV  sus articulos componentes 20 21 y 22, sustituidos por art. I de la Ley NO 24.314 B.O. 
12/4/1994) 

Art.23. - Los empleadores que concedan empleo a personas discapacitadas tendrán derecho al 
cOmputo, a opción del contribuyente, de una deducción especial en la determinación del Impuesto a 
las ganancias 0 sobre los capitales, equivalente al SETENTA POR CIENTO (70%)  de las retribuciones 
correspondientes al personal discapacitado en cada periodo fiscal. 

El cOmputo del porcentaje antes mencionado deberá hacerse al cierre de cada periodo. Se tendrán 
en cuenta las personas discapacitadas que realicen trabajo a domicilio. 

A los efectos de la deducción a que se reflere el párrafo anterior, también se considerará las 
personas que realicen trabajos a domiclllo. 

(ArtkuFo sustituido por art. 2 de ía Ley N O23.021 B.O. 1311211983. Vigencia: aplicación para los 
ejercicios fiscales ces-rados a partir del 31/12/1983.) 
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Art. 24. - La ley de presupuesto determinaró anualmente el monto que se destinará para dar 
cumplimiento a lo previsto en el articulo 40,  inciso c) de la presente ley. La reglamentaciOn 
determinará en qué JurisdicciOn presupuestarla se realizará la erogaciOn. 

Art. 25. - Substitüyese en el texto de la ley 20.475 la expresión "minusválidos' por 
"discapacitados". 

Aclárase Ia citada ley 20.475, en el sentido de que a partir de la vigencia de la ley 21.451 no es 
aplicable el articulo 50  de aquélla, sino lo establecido en el articulo 49, punto 2 de la ley 18.037 (to, 

1976). 

Art. 26. - Deróganse las leyes 13.926, 20.881 y2O.923. 

Art. 27.- El Poder Ejecutivo nacional propondrã a las provincias la sanción en sus jurisdicciones de 
regimenes normativos que establezcan principios análogos a los de la presente ley. 

En el acto de adhesion a esta ley, cada provincia establecerá los organismos que tendrán a su cargo 
en el ámbito provincial, las actividades previstas en los artIculos 6 0 , 70  y 13 que anteceden. 
Deterrninarán también con relation a los organismos püblicos y  ernpresas provinciales, asi como 
respecto a los blenes del dominio pübllco 0 privado del estado provincial y de sus rnunlciplos, el 
alcance de las normas contenidas en los articulos 80  y 11 de la presente ley. 

Asimismo se invitará a las provincias y a Ia Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir yb 
incorporar en sus respectivas norrnativas los contenidos de los articulos 20, 21 y 22 de la presente. 
(Pérrafo sustituido por art. 2 de la Ley NO 25.635 B. 0. 2 7/8/2002) 

Art. 28. - El Poder Ejecutivo nacional reglamentará las disposiciones de la presente ley dentro de 
los ciento ochenta (180) dias de su promulgaciOn. 

Las prioridades y plazos de las adecuaciones establecidas en los articulos 20 y 21 relativas a 
barreras urbanas y en edificios de uso püblico serán determinadas por la reglamentación, pero su 
ejecución total no podrä exceder un plazo de tres (3) años desde la fecha de sanciOn de la presente 
ley. 

En toda obra nueva o de remodelación de edificios de vivienda, la aprobación de los pianos 
requerirá imprescindiblemente la inclusion en los mismos de las normas establecidas en el articulo 
21 apartado b), su reglamentación y las respectivas disposiciones municipales en la materia. 

Las adecuaclones establecidas en el transporte püblico por el articulo 22 apartados a) y b) deberán 
ejecutarse en un plazo rnáximo de un año a partir de reglamentada la presente. Su incumplimiento 
podrá determinar la cancelación del servicio. 

(U/limos tres pérrafos into rporados al final por art. 2 0  de la Ley NO  24.314 B.O. 12/4/1 994) 

Art. 29. - Comuniquese, publiquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ouicial y archivese. 

VIDELA. 

José A. Martinez de Hoz. - 

Jorge A. Fraga. Albano E. 

llarguindeguy. Juan Rafael 

Llerena Amadeo. - Llaniil 

Reston. 

Antecedentes Normativos 

Articulo 80, Expresión "MunIcipabidad de la Ciudad de Buenos Aires, derogada por art. 6 de ía tsr 
NO 25.05 B.O. 271812002; 

Articullo 27, p.árrafo incorporado a) final por art. 3 0  de Ia W 	24,ML4 B.O. 12/4/1 994; 

- Articullo 20, OFt/mo pérrafo incorporado por art.! de la Ley 23.876 B.O. 1/11/1990; 
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